
. : . m m 0 CONCERTADO 24/5 

O F I C I U 
A P R O V I N C I A D E L E O N 

^olitriító" - - Interve•c,6,, de roudo* 
T Oiputoclón Provincial - T e l é f o n o 1700 

, á t l tDipat&clóu Provincia!.—Tel. 1700 

Miércoles 27 de Junio de 1956 
Mm. 14:5 

No se publica loa domingos ni día» leiftvoi. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasado:. 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

i d ú i s t r a M promial 
Gobierno Civil 

le lo iroiíDElfi i i 
C I R C U L A R 

La Dirección General de Adminis
tración Lpcal ha acordado rectificar 
el prorrateo verificado en 31 de Oc
tubre de 1955, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme 
ro 251 de fecha 11 de Noviembre del 
año citado, en el sentido de que el 
Secretario del Ayuntamiento de F a 
bero, D, Arsenio Rodríguez Peral, 
percibirá sus haberes de jubilación 
con efectos desde el día 1.° de Fe 
brero del año 1953, toda vez que por 
certificación aportada al expediente 
instruido al efecto, cesó en el desem
peño de su cargo en 29 de Enero del 
referido año 1953. 

Lo que se hace, público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 26 de Junio de 1956. 
2709 E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez Rementería 

M m . Oiputación Provincia! 
flejeón 

S U B A S T A 
.Esta Excma. Diputación , Provin-

o ¡v ^elebrará subasta para la ejecu-
^ n d e las obras de dos Escuelas 
Sr! xf8 y c,os viviendas para los 
ores Maestros en San Millán de los 
^balleros (I^eón). 
de a iPreSUpuesto ĉ e contrata ascíen-
sent Cantidad de cuatrocientas se 
Pesfif ^ tres m^ seiscientas quince 

j^as con sesenta céntimos. 

tuij^ ^ ^ z a provisional es de nueve 
con t0s.cientas setenta y dos pesetas 
drá peinta y un céntimos, que po 
ra" dpnsíltuírse en la CaÍa Gene' 

ue Depósitos o en la de la 

Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953 . 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de dieciséis íneses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. N 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al erí que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lug^r en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de San Millán de los Caba
lleros. 

Modelo de proposición 
D. ., mayor de edad, vecino 

dé . . . . . . . . , que habita en ., 
provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en con 
fecha de . de de 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
número . . . . del día de . . . . . 
de , así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó

mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . . . . y conforme en todo 

) con los mismos, Se,compromete a la 
realización de tales obras con estric-

j ta sujeción a los mencionados docu-
, mentos por la cantidad de 
l a q u í la proposición por el precio 
í tipo o con la baja que se haga, ad-
• virtiéndose que será desechada la 
I que no exprese escrita en letra la 
¡ cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordina'rias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 14 de Junio de 1956 . -El 

Presidente, Vega Fernández.. 
2616 Núm. 734-258,50 ptas. 

o 
o o 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley Refundí 
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 195 5, se hace público que la 
Excma. Diputación anunciará pú
blica subasta para la ejecución de 
las obras de construcción del C. P. de 
«Viadangos a la C.a de Villamanin a 
San Pedro de Luna», núm. C. 1-22. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 19 de Junio de 1956—El 
jPiesidente, Ramón Cañas. 2694 



IEFAT1A DE OBRAS PUBLICAS 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidps por esta Jefatura durante el pasado mes de A b r i l de 1955 
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N O M B R E S 
N O M B R E S 

Del padre 

Antonio Marcos M i ñ a m b r e s 
T o m á s Gonzá lez G a r c í a . . 
Eusebio Anto l ín Espeso . . . . 
Indalecio V i l l a r r o e l Balbuena. 
Enrique Marentes D í a z . . . . . 
Emiliano Rodr íguez Mateos . . . 
Juan Bautista Ahijado Rodr íguz 
Vicente Caballero Gonzá lez . . . 
Víc tor Soto Ve l l o • 
Lu i s Qan ta r íu Arias 
J u l i á n de Celis Pé rez 
Pedro Sierra Sierra 
Fernando F e r n á n d e z Alvarez. . 
A n g e l Magaz Pérez 
Valent ín Gallego Blanco . . . . 
Ange l Noval Gascón 
Manuel Mar t ínez R o d r í g u e z . . . 
Santos Palacios R o d r í g u e z . . . . 
Cipriano,Casado L o z a n o . . . . . . 
Isidoro Franco Pablos 
Francisco Vifias C a l v o . . . . . . . . 
Francisco-Fidel Garoía Vaicárcel . . . . 
Juan Antonio López Vega . . . . . 
José Iglesias Gonzá lez . 
Alejandro Aparicio Flórez 
Odón Aparicio Melero , . . 
Luis G a r c í a Olivera. 
José Mar ía Gonzá lez Fernández 
José -Hermeneg i ldo Cuesta Vega 
Eusebio Merino Redondo.-... 
Flor imido Diez Gonzá lez . . . 
Fernando-Bonifacio Canaria Rodríguez 
Benigno Franco Vázquez . . . . 
Antonio Sarmiento Mar t ínez . 
Ignacio Gómez Mart ínez . . . . 
José-María Augusto D i e z . . . . 
Jacinto F e r n á n d e z Marcos . . . 
Ursula Gun'her Gottschalk. . . . 
Luis-Isaac Diez F r í a s 
Lisardo Mar t í nez Jimeno . 
Blas A lá t z A l l e r , 
Victorino Ordás M o r á n . . . . 
Efisio Garc ía de la Varga . . 
Mario R o d r í g u e z Teizei ra . 
Sant iago-José Garc í a Fe rnández 
Ticiano Núñez H e r m o s o . . . . . . 
Francisco Mar t ínez Gonzá lez 
Pablo Llamas Llamazares . . . 
Vicente F e r n á n d e z N i s t a l . . . 
Oscar Quintana C a s t a ñ ó n . . . . 
Eugenio F e r n á n d e z Gonzá lez . . 
Emilio F e r n á n d e z Alonso.. 
Emilio-Ama'ro Gómez Merayo.. 
Angel Ortega R i b e r a . . . . . . . 
Jerónimo Tormo Fel ipe . . 
Marino-Dionisio García González... 
Luis Moreira J a r . . . . . . . . , Emilio-Antonlo-Apolinar-Eduariio Vega Garcia 
Luis Méndez Unzue . , . 
Enrique-Blas Torre Coupcau. 
Jaime Bravo Cascallana. . , . , . 
Juan-Antonio G a r c í a Alvarez. 
Luis^ Viñuela V i ñ u e l a . . . . . . . . 
.Amable Castor B a ñ u e l o s . . . . . 
Gregorio Arizaga Ordás 
Herminio F e r n á n d e z L ó p e z , . . 
Eutimio F e r n á n d e z L ó p e z . , . . 
Honorino Alvarez Acevedo . . . 

Mat ías . . . . • 
Manuel . . . . 
Felipa 
Tuan . . . . . . . 
E n r i q u e . . . . 
Pascual. . . . . 
Tomás 
Constantino, 
José 
Melchor. í . . 
P r i m i t i v o . . . 
Tuan . . . . . . 
F e r n a n d ó . . . 
Res t i tu to . . . 
Prudepcio . . 
Rogelio 
Norberto . . . 
Tac in to . . . . . 
Eloína. 
Marcelino . . 
losé 
T o m á s 
Plácido. . . . . 
Manuel 
Perfecto 
Alejandro . . 
Francisco . . 
Tomás 
Fernando... 
Eusebio . . . . 
Lorenzo 
Pedro . . . . . . 
Bglarmino.. 
A n t o n i o . . . . 
C é s a r 
José 
Antonio 
Artur 
Luis , . . . . . . 
Pascual 
Eusebio 
Victorino... 
Gabriel. 
José-María.. 
Braulio 
Víc tor 
Armenia rio 
A n t o n i o . . 
Vicente . . . . 
José 
Manuel 
P í o . . . . . . . . 
Adolfo . . . . 
Antonio . . 
Ricardo . . . 
E l i a s . . . . . 
José 
Fernando.. 
Qeraclio. . . 
Magdaleno 
Gerardo. . . 
J u a n 
Francisco.. 
Pablo . 
Lorenzo . . . 
Rogelio . . . 
Rogelio. . . . , 
Moisés 

De la madre 

•5 

N A C I M I E N T O 

Día 

R o s a . . . . . . . 
Rosa. . v . . . . 
Florencia . . . 
Hermenegiida. 
Carmen . . . 
Faust ina. . . . 
Rosario . . . 
Emi l i a . . . . . 
Antoü ia . . . 
A d e l a . . 
Isidora . . . . . 
Francisca .. 
Elena 
Fortunata ., 
Nar ía . . . . . . 
Emi l i a . . . . . 
Basilisa 
Emil ia . 
Emi l i a . . . . 
Paula . . . . . 
Aurea . . . . . 
Herminia . . 
Damiana . . 
Eulal ia , . . . . 
Fernanda.. . 
Mercedes... 
Encarnación 
C u n é g u n d a . 
O l i v a . . . . . , , 
F e l i p a . . . . . . 
Quin t ina . . . . 
Sofía 
CreScencia.. 
Cipriana . . . 
A s u n c i ó n . . . 
Fro i lana . . . . 
Ernestina . . 
Margarete. . 
íu l ia 
Generosa ..' 
V i c t o r i n a . . . 
Matilde . . . . 
Micaela, . . 
M.a del Carmen 
Pergentina 
Enriqueta . 
A r a c e l i . . . . 
Raimunda. 
Carolina. . . 
L e o n o r . . . . 
M.aManuela 
Paz 
Jesusa... 
Constantina 
Rosa 
Dolores 
Balbina . . . 
Elisa 
Fene 
Dolores . . . 
Paula . . . . . 
Leonarda.. 
Micaela . . . 
Socorro. . . . 
Magdalena 
Susana. . . . 
Susana. . . . 
Fel ici tas . . . 

M E S 

22 
15 
18 
18 
28 

7 
26 
10 
27 
23 
13 
4 

26 
23 
30 
25 
3 

12 
5 

28 
• 5 
19 
6 

26 
n 
24 
22 
16 
24 
17 
30 

6 
28 
14 
1 

15 
17 
26 
3 

25 
3 
3 

12 
23 
25 
18 
10 
28 
21 
29 

1 
13 
14 
2 

30 
18 
24 
13 
8 
3 

lo 
19 
7 

27 
14 
17 
20 
5 

Marzo . . 
Octubre . . . • 
Marzo 
Diciembre. . 
Diciembre. . 
A g o s t o . . . . . 
Agosto. . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Dic iembre . . 
Julio 
Octubre . . . . 
Ag jos to . . . . . 
Septiembre. 
Enero 
Marzo . . . . . 
Octubre . . . . 

unió . . . . . . 
Noviembre.. 

unió . . - . . V . . 
A b r i l . 
Agosto . . . . 
A g o s t o . . . . 
Mayo 
A b r i l 
A g o s t o . . . . . 
Junio 
Noviembre . 
E n e r o . . . . . . 
Marzo 
Diciembre. . 
Noviembre. 
Junio 
Dic iembre . . 
Mayo. . • 
A g o s t o . . . . . 
Enero 
A b r i l 
J ul io. , 
J u n i o , . . . . . . 
Mayo. . 
Febrero . . . , 
Mairzo 
Eenro... — 
Diciembre. 
J u l i o . . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Junio. • . . • • 
Septiembre 
Marzo 
Mayo. 
Enero . . . . 
Diciembre. 
Septiembre 
Agosto . . . 
Septiemre. 
Julio 
Dic iembre . 
O c t u b r e . . . 
Jupio 
Febrero . . 
Julio 
A b r i l . . . . . 
Marzo 
Marzo 
A b r i l . 
Jubo 
Febrero:. . . 
Junio 

Año 
L U G ^ R Pr 

1903 Vi l laca lb ie l . . . . . 
1915 Solana de Boñar . 
1930 Vi l lamol 
1921 Salamón 
19.15 Marentes. 
1905 Regueras Arr iba. 
1928 S a h a g ú n . . . 
1923 San Miguel de Laceana 
1926 T rabade lo . . . . . . . 
1905 Bercianos del Páramo 
1916 Navatejera. 
1914 Sorribos de A l b a 
1924 Vega del Ciego. 
1929 T. del Camino. . 
1915 Campazá^j 
1909 Pola de L e n a . . . . 
1915 E l P e r d i g ó n . . . . . 
1908 Ponferrada! 
1926 Dobladura de P García 
1925 San Martín del Camino 
.1904 Pontevedra. . . . . . 
1935 S, Andrés deIRabanedo 
1922 Vii lalpando. 
1917 L e ó n . . . . . . . 
1904 Boadilla Rioseco 
1935 Boadilla Rioseco 
1919 H-.de Orb igo . . 
1932 Ar r igo r r i aga . . 
1930 Gijón 
1933 Gordaüza del Pino 
1915 Robles 
1904 León • 
1916 Sta. Mar í a del P. 
1912 León . . . 
1932 León 
1914 Olleros de Sabero 
1932 L e ó n . . 
1905 Strelno 
1928 Olleros . . . 
1928 L a M i l l a del Río. 
193.- N a v a f r í a . . . . . . . . 
1926 León 
1925 Quintana Rueda. 
1907 Vreia de Yarñes.. 
1932 La L o s i l l a . . . . 
1931 Quíntanilla Trigueros. 
1932 U r d í a l e s . . . . . . . . 
1912 Maosilla Mayor, . 
1934 Llamas la Ribera 
1928 Sta.Cruz Miares, 
1919 S. Mar t ín del C. 
1926 S. Mi l lán l o s - C 
1926 Priaranza del B 
1920 Briviesca.. . . . . . . 
1920 V i l l a d a . 
1927 Vegas del C 
1926 L a l í n 
1919 As tor^a . . . 

,1921 C i ñ e r a . . . . 
1928 La Los i l l a . 
1928 Gordoncillo 
1917 Minera . . • 
1930 Puente C a s t r e 
19 '8 La Ercina. •. • • 
1929 Trobajo del C. -
1937 Las Salas 
1930 Las Salas. 
1931 L lama 

OVÍQCÍJ 

10 
León . 
Idem, 
Idem. ; 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. " * 
Oviedo. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idenj. 
ídem: 
Idem. 
Idem. 
Pontevedra. 
León . 
Zamora. 
León . 
Falencia. 
Idem. 
L e ó n . 
Vizcaya. 
Oviedo. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Alemania. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- . 
Portugal. 

León,J i-,4 Valladobd. 
León • 
Idem. 
Idem-
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem-
Burgos-
Falencia. 
León-
Pontevedra• 
León . 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-. , 
ídem-
ídem-
ídem-
Idem' 
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Manuel B ielo Cañedo \ . . . . 
Eduardo Caín peí o Fe rnández 
Juan Perreras García 
Antonio:Lu¡s L i é b a n a P é r e z . 
Pedro Rodr íguez Velasco.. . . 
Efloy Moreno González . . . .'.... 
Eugenio lyera H e r r e r o . . . . . 
Ventura Argüé l io F e r n á n d e z 
Pedro Marchan S ¡nt iágo . . . 
isidro Mart ínez González .... 
juan-Bautista.Ortiz Megido.. 
Domingo Mar t ínez M i g u é l e z 
Carlo%-1 u lio Ovejero Ballesteros 
Genaro Garc ía Garc ía . 
Julio Bravo Ducal . . . / . 
Santos-] ulián Centeno Alonso. 
Tomás Garc ía Cabello.. . . . . . . . 
José-Marcelo Cañedo Bascaran 
Manuel Mar t ínez S a h a g ú n . 
Ange l Mar t ínez González 
Abil ío R o d r í g u e z O m a ñ a . . . . . 
Ciríaco G u t i é r r e z Pastrana.. 
Isidoro Blanco N ú ñ e z . . . . , . . . 
Manuel D o m í n g u e z Díaz , . . . 
Eduardo Garc ía L l ó r e n t e . , i , . 
Severiano Garc ía Benavides. 
José Pé rez Mar t ínez 
Frutos G a r c í a R e g u é r a . . . . 
Ju l i án Santamarta Miguélez 
Enrique Garc ía V á z q u e z 
Joáé Morán M o r á n . , ; . . . . . . . 
Sa iyádor Mar t ínez Robles. ... 
Saturnino Garc ía Carrera. . . 
Adonis Campos F e r n á n d e z . 
Eliseo Gonzá lez Castro.. . . . . 
Tacinto Caballero Díaz . . . . . 
Antonio González G o n z á l e z . 
Joaquín Arias Arias . . . 
Mariano Cralinco Merino 
Pablo Miguélez P é r e z . 
Manuel D i Silva Portas . , . . . 
Ar ís t ides Gonzá lez Mateos . . . . 
Nicolás Rodríguez Osor io . . . . 
Pedro-Marcelo Herrero Pozo 
Luis Viríaio Sanclenjente A lvarez . . . . 
Nemesio F e r n á n d e z B u r ó n . . 1 . 
Saturnino Escudero Gonzá lez . 
Santiago P é r e z F e r n á n d e z . . . 
Cayo V i ñ u e l a Lóp^z , , . . . 
Emiliano Gu t i é r r ez Sastre. . . . 
Saúl G u t i é r r e z Aé iez . . . . . . ' . . . 
Isidro Már l ínez M u ñ i z . . , i . . . 
! -ucinio Santamarta Baños . . 
Ubaldo-ADicBio Leonato Cabal lero. . . , 
losé-Luis Losada del Ser . . . . 
F lorent inoF 'ernández Rodríguez 
Daniel A l b a Alba 
Pedro del Pozo F e r n á n d e z , . . . . 
Nicolás Antón Garc ía . . . . . . . 
Celestino Alvarez G o n z á l e z . . . 
Francisco Mace Gonzá l ez . . . . . 
Pedro Alonso Pascual., . \ 
Onofre Vé lez Ma*cos... . . . 
Gumersindo Mariano González Snárez. . José-Antonío-Agustin de obeso González 
Jul ián-Gérraán Zabala l igar te . . 
Fernando F e r n á n d e z Cerezo.. . 
I osé Fe rnández Gut íérre?; . . . .„ . 
l o sé -Román Carrera M e r i n o . . . 
Manuel Gonzá lez C a n a l r . . . . . 
Angel F e r n á n d e z Vil ladangos 
Valeriano Gómez López 
Miguel Gonzá lez C á r r e ñ o . . . José-Bentgno Carcía Betihencourt ........ 
Vicencio Muñiz Tabares, . . . 
lu l io S u á r e z Alfonso . 
Agust ín G o n z á l e z ' S e c o . . 
Aqui l ino Cuervo Mar t ínez , v . . . 
Aurora-Virtudes Garc ía Cuesta 

Gu i l l e rmo . . 
Manuel . . . . 
T o m á s . . . . . . 
Liborio 
Pedro 
Mar i ano . . . . 
Eugenio . . . . 
V e n t u r a . . . . 
Felipe. . i . . . 
Armentario. 
Antonio , . . . 
Domingo . . . 
Clemente,. . 
Ramón . . . . 
J u l i á n . . . . . . 
Fernando... 
Isidpro . . . . . 
M a n u e l . . . . . 
T o m á s . . . . . 
M i g u e l . . . . . 
Gregorio . . . 
)osé . . . . . . . . 
Venancio. . . 
Francisco.. . 
Eduardo. . . . 
Severiano... 
[osé . . . . . . , 
Honorato . . . 
Jul ián . . . . 
Cas imi ro . . . 
[acinto 
Salvador... 
Pedro . . . . . . 
Constantino 
Grac iano . . . 
Por f i r io . . . . i 
Laureano. . . 
D o n a t o . . . . . 
M a r i a n o . . . . 
losé 
Tosé. . . . . . . . 
Ensebio . . . . 
N í i co l á s , . . . . 
Victor iano. . 
Vi r ia to 
G e r m á n . . . . 
Emi l io . . . . • 
Eleuterio . . 
A n g e l ' . . . . . 
Amaro 
Leopoldo. 
Nazario . . . . 
Federico . . . 
A n g e l . . . . . . 
Eutimio . . . . 
R a m i r o . . . . . 
Rafael 
A g u s t í n . . . . 
Leonardo. . . 
F é l i x . . . . . . . 
Eugen io . . . . 
C á n d i d o . . . . 
Marce l i no . . 
Gumersindo 
Tosé-María.. 
Julián — . 
Fernando.. . 

o s é . . . . . . . . 
R o m á n . . . ' . 
H e r m á g e n e s 
l u l i á n . . . . . 
Florentino. 
A n t o n i o . . . 
Jul ián 
Vicencio . . . 
Adolfo . . . . 
Gregorio . . 
A n t o n i o . . . 
Fé l ix 

Consuelo.. . 
Constantina 
Consuelo . . . 
V i c t o r i n a . . , 
Efigenia.. 
J e r ó n i m a . . . 
G rego r i a . . . 
Laurea r í a . . . 
Teresa . . . . . 
Aracel i . . . . 
A m a l i a . . . . 
Cristina • • • • 
Remedios . . 
A q u i l i n a . . . . 
María . . . . . 
Socorro. . . . . 
M.adel Pi lar 
B l a n c a . . . 
Margar i t a . . 
Teresa . . . . . 
A u r o r a . . . . . 
F l o r . . . . . . . . 
V ic to r ina . . . 
Teresa . . . . 
Piedad . . . . . 
E r é s v i t a . . . . 
L i d i a . 
P rúdenc i ana 
Prudencia... 
M a r í a 
N a r í a . . . . . . 
Tosefa . . . . . . 
Teresa . . . . . 
C e c i l i a . . . . . 
Encarnac ión 
Domit i la . ' . . 
Laureana . . 
M a r í a . . . . . . . 
M a r í a . . . . . . 
B e n i t a . . . . . . 
Josefa', 
M a r í a . . 
Ponciana. . . 
P i l a r . . . . . . . 
P r i m i t i v a . . . 
Carmen . . . . 
A u r e l i a . . . . . 
Anastasia . . 
B e n i g n a . . . . 
Teresa 
E l i s a . . , . . . 
Mercedes . 
Serafina'.. . . 
Ana . . . . . . . 
Ab i l i a : . . , 
Matilde . . . . 
M a r í a . . 
Tomasa . . . . 
M.adel Pilar 
Mar ía 
Pi lar 
Fidel a . . . ' . . 
Mica,ela . . . . 
Albina 
M.a Josefa.. 
Fausta' 
M a r í a 
Soledad • • • < 
Manuela , . • 
Isabel •. . . • • 
Gumersinda 
María 
Adel i ta . 
María . . . . 
Josefa. . . . 
D o r i n d a . . . . 
L u c í a . . . 
Mar í a . . . 
A u r o r a . . 

26 
9 

10 
29 
21 
24 

6 
24 

9 
20 
27 
22 
12 
6 

25 
29 
18 
16 

3 
22 
15 
2 
5 

26 
25 
25 
13 
21 
12 
24 

9 
28 
22 
11 
17 
19 

1 
4 
5 

U 
8 

16 
11 
3 

24 
22 
30 

2 
20 
15 

1 
17 
23 
14 
20 
31 
12 
28 

3 
29 

5 
31 
29 
23 
30 
13 
8 
9 

22 
10 
2 

14 
25 

6 
20 
20 

1 

Noviembre., 
lunio . . . . . . . 
E n e r o . . . . . . 
Agosto 
Mayo . . . . . . 
Febrero, . . . . 
J u n i o . . . . . . V 
A b r i l . . . . . . 
Noviembre.. 
E n e r o . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Diciembre. . 
A b r i l . . . . . . . 
Febrero . . . . 
J u n i o . . . . . . . 
Diciembre. . 
Septiembre. 
Enero . . . . . . . 
Septiembre. 
E n e r o . . . . . . 
Noviembre-, 
Ndviembre.. 
Septiembre, 
Noviembre.. 
M a y o . . . . . . . 
J u n i o . . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
M a y o , . . . . . . 
M a r z o . . . . 
A b r i l . . . . . . , 
F e b r e r o . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Septiembre. 
Feb re ro . . . . 
Enero. . . . . 
Diciembre. . 
Marzo . i . . . . 
Agosto.. . . . 
A b r i l 
M a r z o . . . . . . 
Dic iembre . . 
Enero 
Marzo . . . . . 
Enero 
Marzo . . . . . . 
Julio 
Octubre . . . . 
Octubre . . . . 
Oc tub re . . . . 
Mayo . . . . . . 
Octubre . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Diciembre. . 
M a r z o . . . . 1. 
Febrero . . . • 
Oc tub re . . . . 
Julio 
A b r i l . . 
Agosto . . . . . 
jun io 
[unió 
Mayo 
Mayo 
Octubre 
E n e r o . . . . . 
Mayo. . 
M a r z o . . . . . 
Diciembre. 
Diciembre. 
Junio 
Julio . . . . . . 
E n e r o . . . . . 
Marzo . 
J u n i o . . . . . . 
Noviembre 
Febrero . . . 
Febrere.,,. 

8 

1919 
1922 
1915 
1931 
1935 
1916 
1897 
1920 
1910 
1927 
1914 
1913 
192S 
1916 
1926 
1924 
1936 
192: 
1929 
1934 
1917 
1935 
1921 
1930 
1923 
1935 
1920 
1918 
1924 
1918 
192C 
1931 
1932 
1932 
1928 
19.21 
1934 
1916 
1921 
1909 
1913 
1915 
1913 
1927 
1935 
1913 
1906 
1906 
1920 
1926 
1912 
1924 
1933 
1921 
1930 
1915 
1931 
1913 
1918 
1922 
1929 
1929 
1927 
1935 
1932 
1919 
1930 
1915 
1938 
1937 
1932 
1922 
1939 
1929 
1933 
1932 
1916 
1915 
1934 

Arganzá . . . . . . . . . 
Dragonte. . . . . . . 
Sorriba 
Riauo. • 
Lodiffos. 
PenilladelaVega 
León , . . . . . . . . . . 
Palazuelo Vedija 
D o n a d i l l o . . . . . . . 
V i e g o . . . , 
El Pino . . . . 
Fresno la Vega . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Carbajal . . . . . . . 
León 
León. . . i . . - . , * . ' . 
S. Tusto la Vega. 
Oviedo 
Ve l i l l a la Reina. 
Villoría Orbigo.. 
Tapia la Ribera . 
V i d u e r n a l a P e ñ a 
Sabero . . . . . . . . . 
M o n f o i t e . . . . . . . . 
Villanueva la Condesa. 
Oviedo. 
Gampdnaraya. . . 
Fe l echas . . . . . . . . 
Villalquite 
Pola de L e n a . . . . 
Barrios de Luna . 
Robledo. . . 
Don illas . . . . . . . . 
V a l d e a l c ó n . . . . . . Gallegos de Curueño — 
V i l i a c i n t o r . . . . v . 
Garrafe de Torio Víliarrodrigo de Urdas... Bartuelo de Santullan... 
Fresno la Vega.. 

ruces. 
A l i j a la Ribera . . 
Fuentes de Ropel 
Cabreros del Río 
León . . . . . . . . . Vilimoros de Mansilla. 
Garrafe de Tor io 
Escudero . . , 
La V i d d e G o r d ó n Santa María del Páramo. Santa María del Páramo. Valdesogo de Arriba— 
El Burgo Ranero 
Vegar ienza . . 
V a l i d a d o . . . 
Villapadierna 
Val tu i l l e A r r i b a 
Vat i l la la Vega . 
S a b e r o . . . . . . . . . . 
Viliaseca de Laceana. 
León. . . i - . y • 
Cistierna 
Boña r 
Fo rmigosos . . . . . 
Re inosa - . . . . . . . . 
Galdecano . . . . . 
V a l l a d o l i d . . . . . • 
Madrid 
La BañeZa. . , . . . . . . 
S. A n d r é s del R. 
S. M a r t í n del C . 
Páramo del S i l . • 
Sta. M.a P á r a m o 
La V e c i l l a . 
As to rga . . . . 
V i l l a s u m i l . 
Sopeña 
Nistal de la Vega 
Vi l lámej i l , 

10 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
L e ó n . 
Idem. 
Va l l ado l id . 
Zamora. 
L e ó n . 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ^ 
Idem -
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
L e ó n . 
Lugo . 

Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idemt 
Oviedo. 
L e ó n . . . . . . . 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
León. 
L a C o r u ñ a . 
L e ó n . 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Ide ín . 
Segovia. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. N 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Idem. 
Santander. 
Vizcaya. 
Val ladol id . 
Madrid . 
L e ó n . 
Idenu 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id(?m. 
I d é m . 

{Continuará) 2298 
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Servicios Hidráulicos del Norte de España 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O \ 
Aprobadas con esta fecha las Actas de previa ocupación, y hojas de depósito previo e indemni 

relativas a ias fincas números 1.1'. 2, 3. 5. 6 7. 8, 9, 10, 11. 12, 13, 13', 14, 15. 16. 17, 18, 19. 20, 21.22, 22'. 2311 
26. 27. 28, 29. 29^ 30. 31. 34. 35, 36, 37, 39. 40. 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48. 49 50, 51, 52, 53. 54, 55, 56, 57. 58 59 nn f0' 
62, 63, 64, 65. 66, 67. 68, 69, 70, 70', 71. 71', 72, 72. 73, 74. 74', 75, 76, 78, 79, 80, 81. 82. 83. 84 84', 85, 86. 87,88 84 v 
91, 92. 93, 94. 95,96. 97, 98, 99, 100, 101. 102, 103, 104. 105. 105', 106, 106', 107, 108 y 109, del expediente deexproni 
ción forzosa del término municip il de Cubillos del Sil (León), incoado con motivo de la ejecución de las obr 
de los «Diques de tierras» del PanlatiO de Bárcena, a las cuales ha sido apiicado éi procedimitiuto de argenS 
para la expropiación forzosa qué prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954; esta Delegación ha acordado 
señalar el día dos (2) del próximo mes de Julio, y hora de las diez de la mañana, para efectuar el pago de las 
indemnizaciones por rápida ocupación de las fincas que se expresan^n la relación adjunta, a las cuales afecta 
la misma, acto qué tendrá lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cubillos del Sil. 

A ta fin se acompaña con el presente anuncio la ^elación de propietarios afectados, con expresión de 
sus vecindadps, a quienes interesa dicho pago y que se publica a continuación. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Finca 
número 

1 
ÍV 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
13' 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
22' 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
29' 
30 
31 
34 
35 
36 
37 
39 
40 
41 
42 
43 
45 
46 
47 

NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O VECINDAD 

D. Agustín Nistal Rodríguez 
D, Lorenzo Ramos Villar 
D, Pedro Fernández Marqués 
D. Rufino Calvo Corral 
D. Benito Rodríguez Calvo 
Da Carmen,Cascallana Orallo 
D.a Pilar Mata Fernández 
D. Claudio González Gómez 
D a Dolores Villar Reguera x 
D Antonio González Orallo 
D * Saturna Cascallana 
D.a Salvadora Calvo 
D. José Calvo Ramos 
D. José Cascallana García 
D. Manuel Gutiérrez 
D. Esteban Pestaña 
D. Tomás Ramón Ramón 
D. Celestino Voces Ramos 
D. Fidel Ramos 
D. Manuel Corral 
D. Manuel d i la Fuente 
D. Marcos Ramos 
D. Celestino Voces 
D.a Angela Ramos Rodríguez 
D. Manuel Corral 
D. Prudencio Cáscalíana García 
D.a Antolina Villar Reguera' . 
D. Julián Juarro Vallejo 
D. José Fernández Nistal 
D. Prudencio García 
D. Tomás Nistal Fernández 
D, Alfredo de la Fuente 
D, Aníbal Rodríguez Corral 
D. Luciano Fernández Corral 
D. Miguel Calvo Ramos 
D. Claudio González Gómez 
D. Claudio González Gómez 
D. Claudio González Gómez 
D. Rafael Calvo 
D. Pedro García Calvo 
D.a Isabel Maceira^ 
D. Gonzalo Reguera 
D. Marcos Ramos 
D. Esteban Pestaña 
D. Celestino Voces Ramos 
Hros. de Francisco Alonso 

Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 



finca 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
b9 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6S 
69 
70 
70' 
71 
11' 

1* 

?r 
81 
82 
83 
84 
84' 
85 
86 
87 
88 
89 
89' 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
00 
01 
02 
03 
04 
05 
05' 
06 
06' 
07 
08 

l09 

NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O VECINDAD 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D 
D. 
D. 
D 

Esteban Pestaña 
Francisco Fernández Nistal 
Domingo Menéndez González 
Domingo Menéndez González 
José Fernández Nistal 

D. José Fernández Nistal 
D.a Manuela Corral Reguera. 

Camilo Burón 
Tomás Nistal Ramos 
José A. Corral Corral 
Lorenzo Ramos 

L). Fidel Ramos 
D, Telesforo Gómez Nuñez 
D. Pedro González Carballo 
D. Marcelino Calvo Fernández 
D, Félix Marqués Gómez 
D. José A. Corral Corral 
Herederos de Porras 
D. Pedro Fernández Marqués 
D. SalustianajCascallana Fernández 
D. Francisco Rodríguez López 
D, Lorenzo Ramos Villar 
D. Daniel Fernández González 
D. Domingo Ñistal Fernández 
D, Manuel Menéndez Fernández 
D. Francisco Rodríguez 
D. Manuel Gutiérrez 
D.a Angustias Andrés 
D. Tomás Nistal Fernández 
D. J o s é Calvo 
D. José María González 
D.a Ludivina Calvo Ramos / 
D. Pedro García Calvo 
D, Daniel Fernández . y 
D. Francisco Quiroga García 
D. Pedro Andrés 
D. Jesús Martínez 
D.a Marcelina Corral Corral 
D. Francisco Cascallana Orallo 
D. Prudencio García 
D. José y'Florencio Osorio, y Jesús Martínez 
D. Adrián Calvo 
D. José María Fernández Nistal 
D. José María Fernández Nistal 
D. Julio Goczález Calvo 
D. Pedro Fernández Marqués 
D Pedro Fernández Marqués 
D.a Josefa Martínez Buelta 
D. José A Corral y Pedro García Calvo 
D. Gabriel Rano Marqués 
D, Ceferino Martínez González 
D" Lo enzo Fernández 
D. Antonio González Orallo 
D, Clodomiro Sierra ^ 
D. Aquilino Martínez 
D. Santos Martínez 
D. Baldomcro Fernández y Luis Méndez 
D. Santos Martínez Calvo 
D.a Paulina Sierra Martínez 
D.a Marcelina Fernández Fernández 
D. Paulina Sierra Martínez 
D. Rafael Rodríguez Calvo 
D.a Manuela Alvarez Fernández 
D. Francisco Rodríguez Moreno 
Herederos de Porras 
j>. Pedro7 Andrés 
D. Gabriel Rano 
Herederos de Severo Gómez Núñez 

Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bárcena del Río 
Idem 
Idem 
Cubillos del Sil 
Bárcena del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos del 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Bárcena del Río 
Cubillos del Sil 

—~*v^uwua uc ocveru uuiiic/ . l y u n c i . " — 

Orense, 18 de Junio de 1956.-El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz 
2679 Núm. 733.—1.221,00 ptas. 
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Distrito Minsro de León 
Títulos de minas 

A N U N C I O 
Cumpliendo,lo dispuesto en el ar

tículo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
que en esta Jefatura de Minas se han 
recibido los Títulos de propiedad de 
las minas que se expresan a conti 
nuación, advirtiendo a los interesa 
dos que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 94 del mismo Regia 
mentó, deberán presentarse a reco-

'ger él Título y la copia del plano en 
el plazo de treinta días a partir de la 
fecha dé está publicación. 1 
1 «RebeCE» n:0 11 386, sita en el Ayun

tamiento de Valderrueda, de 114 per
tenencias de mineral de carbón, ti
tulada el 6 de Junio de 1956, a nom
bre de D. Francisco Torres Fuente y 
D . J o s é Cabeza Ramasco, con vecin
dad en San Felices de Gastillería el 
primero y en Barruelo 4e Santullán 
el segundo, siendo representante en 
León D. José Revillo Fuerties, y 

«Anita» n.0 11.511, sita en el Ayun
tamiento de Láncara de Luna, dé 
92 pertenencias de mineral de hierro, 
titulada el 6 de Junio de 1956, a 
nombre de D. José Alvarez Alvarez, 
con vecindad en Gijón, siendo re
presentante en León, D. Santiágo 
Soto Lorénzana. 

León, 19 de Junio de 1956.—El In
geniero Jefe, José Silvariño. 2664 

liinlMüD nlctpi 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al público, por un plazo de quince 
días hábiles, para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tasas 
por alcantarillado, antenas de radio 
que atraviesan calle, y escaparates y 
vitrinas, correspondientes al año en 
curso, y que han sido aprobados por 
la Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 18 de Junio de 1956; 
bien entendido que, de conformidad 
con el acíierclo de carácter general 
de 5 de Junio de 1950, todíá reclama
ción formulada con posterioridad al 
plazo anteriormente fijado, será re-
clüdZBClEto 

León. 21 de Junio de 1956.-El Al
calde, A. Cadórniga. 2677 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra «apertura de la záñja para 
el colector general del alcantarillado 
en la localidad de Fabero». 

Los pliegos, memorias, proyectos, | 
planos y demás, estarán de mani

fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante^os días laborables, 
y horas de oficina. 

Las proposiciones, con sujeción a 
modeio que obra en el expediente, 
se presentarán en la Secretaría mu 
nicipal, desde el día siguiente al de 
la publicación del primer anuncio, 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta. 

L a apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Con 
sistorial, a las diez y siete, horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato af de 
la publicación del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Fabero. 19 de Junio, de 1956.—El 
Alcalde, José A. Alvarez. 
2683 Núm. 729.—79,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in 
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a la 
segunda subasta, por haber quedado 
desierta la primera por falta de lici 
tadores, de las obras de ampliación 
de la red de aguas de Boñar, desde 
los depósitos, al camino vecinal de 
Boñar a Sotiiros, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran 
en la Secretaría municipal. L a aper
tura de plicas se verificará tres días 
después, a la hora de las doce y pre
vio anuncio publicado en la tablilla 
del Consistorio. 

Boñar, 21 de Junio de 1956.—El 
Alcalde, A, Ruiz Fernández. 
2684 Num. 727.-63,25 ptas. 

n t i d a d e s m e n o r ^ 

j j Junta Vecinal de Quinianilh 
del Monte Q 

Don José Luis Nieto Alba l\e 
lor de contribuciones eimn 
nunicipales de organismos 

Ayuntamiento de 
Villazala ' 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 116, de 
fecha 24 de Mayó último, para la 
ejecución de varias obras en el edifi
cio destinado a dasa - vivienda del 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
anuncia secunda subasta, que ten
drá lugar a las doce horas del día 
siguiente Hábil al en que se cumplan 
veinte de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, en igual 
forma y bajo las mismas condicio
nes y tipo de licitación que han re 
gido para la primera. 

Villazala, 19 de Junio de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 
2682 Núm. 728 —52,25 ptas. 

municipal 
cíales. 

cauda. 
uestes 

Hago saber: Que durante el día 0 
de Julio se recaudan en esta u , 
dad el 2.° semestre del año 1955 • 
como el reparto de los O dpi l 3^ 
atrasos. 61 ri0 J 

Los que,no satisfáganlas misma, 
en el día indicado, y horas de d p » 
de su niañana a siete de su tarde 
podrán realizarlo, sin recargo algn' 
no, hasta el día 10 de Agosto en 
León, calle Juan de Badajoz, núm 3 
pero si dejaran transcurrir expresa' 
das fechas, incurrirán, sin más aviso 
ni notificación, en el apremio con
sistente en el 20 por 100 sobre sus 
cuotas, que serán reducidas al 10 si 
el pago se verifica del 21 al 30 de 
Agosto referido. 

Lo que se hace público en cumplí-
miento del art. 63 del E . de R , por 
imperio y ordenación del art. 742 
y 43 de la Ley Refundida de Régi
men Local. 

Quintanilla, 23 de Junio de 1956,-
Jpsé-Luis Nieto Alba.-V.0 B.0: El 
Presidente, Antonio Peláez. 2719 

MiiMricKi i i jBidi 
Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez Municipal número uno 
de esta ciudad, por providencia de 
esta fecha^ dictada en autos de juicio 
de cognitíión núm. 210 de 1955, ins
tado por Industrias y Almacenes Pa
blos, S Ar, contra D.a Elisa del Blan
co y esposo D. Manuel Iglesias Cas-
telts, en reclamación de 1.053,40 pe
setas, y hallándose el demandado en 
desconocido domicilio, se le empla
za a medio de ia presente, a fin de 
que en el término de seis días, se 
persone en autos, advirtiéndole que 
de no verificarlo, será declarado en 
rebeldía, y que seguirá el juicio sin 
mas citarle ni oírle; asimismo seie 
hace saber que las copias de dern^P' 
da y documentos se hallan a su dis
posición en esta Secretaría. 

Y cumpliendo lo acordado y pa" 
que sirva de emplazamiento ai 
mandado, domiciliado últimameo1 
en Guardo (Palencia), se exP,(f 
presente para su inserción en e 
LETÍN OFICIAL de la p r 0 ^ - , ' D o -
León, a catorce de Junio denju ^ 
vecientos cincuenta y seis, 
cretario, Mariano Velasco. 
2669 Núm. 7 2 ^ - 5 ^ ! ! : 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 6 -


